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Sección ADMPrVISTRATIVA 
DECRETOS Salta, 23 de diciembre de 1993 

Sdta, 23 de diciembre 1993 DECRETO N" 2.486 

DECRETO N" 2.485 Ministerio de Educación 

Ministerio de Educación Expediente N" 787993 - C6d. 47 

Expediente No 196193 - CM. 63 VISTO las necesidades de servicios expuestas por 
la Dirección General de Educación Privada depen- 

VISTO las presentes actuaciones mediante las diente del Ministerio de y, cuales se gestiona la prórroga de la designación en 
carácter de personal temprario de la Lic. Josefina CONSIDERANDO: 
Alvarez Rodríguez, a partir de8 26 de noviembre del Que la Direcci6n General de Educaci6n Privada 
corriente año y por el término de 5 (cinco) meses; y, tiene a su cargo entre otras acciones, la de supervisar 

CONSIDERANDO: la ensefianza que imparte en los establecimientos 
reconocidos verificando el cumplimiento de la 

Que mediante Decreto No 988193, se designa km- legislación y disposiciones reglamentarias; 
porariamente a la Lic. Josefina Alvarez RoQíguez, en 
la Dirección Museo de Bellas Artes, por el término de Que la mencionada repartición se encuentra 

5 (cinco) meses, operando el vencimiento el 25 de trabajandoconunam'nimadotacióndeempleados que 

noviembre del año en curso; resulta insuficiente para la atención de la carga normal 
y habitual de cuestiones inherentes a la citada depen- 

Que subsisten las necesidades de servicio en la dencia; 
repdci6n mencionada, siendo imprescindible el dic- 
tado del acto administrativo pertinente; Que en razón de lo señalado precedentemente. se 

hace necesario contar con los servicios de personal con 
Por 'On en l6 de la Ley conocimientos técnicos específicos y/o experiencia 

No 6583, acreditada para desempeñar con idoneidad las tareas 
El Gobernador de la Provincia que competen al Organismo; 

en acuerdo general de Ministros Que a los fines de dar solución a la situación plan- 
D B C R B T A :  teada resulta necesario disponer una designación de 

Artículo lo - Prorrógase a partir 26 de carácter temporario, por el término de 5 (cinco) meses 
noviembre preente y por 'miino de y con arreglo a las previsiones contenidas en los 
(cinco) meses, la designación e* cllI.bcterde personal Decretos Nros. 2689,73 y 4062174; 
temporario, de la Lic. Josefina Alvarez Rodrfguez, 
DNI. No 14.225.880, a efectos de  continuar Que existe partida presupuestaria disponible en el 

desempemdose en la nirección M~~~~ de ~ ~ l l ~ ~  rubro Personal Transitorio - Presupuesb 1992 (Ley No 

Aries, con unaremuneraci6n equivalente a Nivel 10 - 6694); 

Punción Ejecutiva Nivel Ii. Que en virtud de lo establecido en el artículo 16 de 

Art. - El gasto qw demande el de la Ley No 6583, debe dictarse el instrumento legal 

lo dispuesto precedentemente deber6 imputarse a las pwtinente; 

partidas respectivtbo, de Jurisdicci6n 04 - Unidad de 
Por ello, 

Organización 10 - DirecciBn Museo de Bellas Artes - El Gobernador de la Provincia 

Finalidad 5 -Punción 01 - PartidaPrincipd 1 -Personal 
en acuerdo general de Ministros 

D E C R E T A :  
- Ejercicio vigenté. Articulo lo - con vigencia a partir del día 27 de " - publíquese en setiembre del presente año, desígnase al señor Luis 
Oficial y archivese. Alberto Villagra, DM No 20.615.915, en carácter de 

ULLOA - Guia de Vilbda - Puig - Personal Temporario, por el término de (S) meses en 
Guzmán - Núñez Bugos (i.) - Martino. el Ministerio de Educación, para desempeñar fun- 


















